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Pcir¿¡ S.J conocim iento y demás fne~ tra11scribo y noti f ico J Usted. el Acuerdo que 
literal mente dice-: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.683-SRH -2022 En ..rso de sus atribuciones y er apkac1or de os 
;ir:'c ilos 23'» y 245 rL.merales 5 y : J de ci Constituc ón de la RcoL1blica: 11. 12 28 
/9, ! ~6. 118 11 'I v :22 de a Ley Gerera d~ ra AcmrrrstrJcion ::>úblrca: 49 de a Ley 
je <.e1 :"e e Oip o nático y Corsular ACUERDA PRIMERO Ascender J se:rvido · 
pub 1co Car os Roberto Mendieta L·narez del CJrgo ce Agcnte Consu ar a cargo de 
V1ceco'1s J er a Rcpresertación ConsJ ar en la e udad de DJilils. Estado de Te" as. 
EstJcios Unidos de Amer ca. SEGUNDO El Crudad.:1110 •or1.:irJ poses ón de su cargo 
11 n ed ;n,uncr'te oesp.Jés aue preste IJ p omesJ de ry cor tenida l?n el artrc o 322 
de J Co'1Slituc or' de 'ª R1'púo ·La "Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las leyesª. El r·greso a la Íl,11c1on publica. obliga a serv·aor 
púo 1co .1 conocer y cumpl'r fielmente el Cod·go º" CondudJ Elica del Servidor 
Pubhc u L~ per manenc1a en el cargo estj su¡eta a IJ cvaluac'on por resultados en .os 
tér m nos eo;tc1blecrdos por le, Presidencia de la Republic.a. debiendo cumplir con la Ley 
de l 1anspJ1encia y Acceso a la Información Pc1b11ca y con el combate di recto contra 
la co11 l 1pc1ón. d..irante e1 tiempo que du1 e su gestión. TERCERO: El prcscntt Acuerdo 
es cf e-ctivo a partir de la toma de poses·ó1' de su cargo. CUARTO: Deberá rendir su 
Declaración Jurada Jrte el Tribunal Superior de Cuenl,1$ en L.n termino de treinta 
(30: dras habi es los cuales 1niciari a partir de J dect'v1déld del presente Acuerdo 
.:isir»11smo debe1j 1er1dir l.Js ca~cioncs Jtinentcs .:i su cargo COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE Dacio en la Ciudad de Teguciga pa. Municipio del D istr to Central. a los 
d1ec1se s (16) di.is del rics ce roviembre del año dos mil veintidós (2022). EDUARDO 
E RIOJE R[ lf\.A GARCÍA Secretar:o de Estado. E'MILSO DA'\JIEL DURO!\ CRUZ. 
:=-r caripjo ele ,1 Sece a· a Gereal 

Ater:.11rentc. 


